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COMPROMISOS DE NORUEGA RELATIVOS A BIENES 

QUE SE ORIGINEN EN EL MERCOSUR  

ARTÍCULO 1 

Disposiciones generales 

1. Este Anexo especifica las obligaciones de Noruega con respecto a la aplicación de 

derechos aduaneros a las importaciones. 

2. A los efectos del Acuerdo, Noruega aplicará su respectivo sistema de clasificación 

aduanera a los bienes importados, al nivel de ocho dígitos, que se basará en la versión 2022 

del Sistema Armonizado (SA) o en la versión modificatoria posterior que aprueben las Partes. 

3. Noruega reducirá o eliminará los derechos aduaneros aplicados a las importaciones de 

bienes que se originen en el MERCOSUR de conformidad con la lista de compromisos 

arancelarios que se establece en este Anexo. 

4. Al momento de la importación, prevalecerá el arancel más bajo entre la tasa de la 

nación más favorecida aplicada y el derecho aduanero aplicable a las importaciones 

establecido en este Anexo. 

5. A los efectos de los contingentes arancelarios (TRQ, por sus siglas en inglés) 

bilaterales establecidos en este Anexo, si la entrada en vigor del Acuerdo se corresponde con 

una fecha posterior al 1 de enero y anterior al 31 de diciembre, la cantidad dentro del 

contingente se prorrateará proporcionalmente por el período restante de ese año calendario. A 

partir de entonces, Noruega pondrá a disposición de los solicitantes del contingente la 

totalidad de la cantidad anual del contingente establecida de conformidad con la lista de 

compromisos arancelarios incluida en el presente Anexo, a lo largo de todo el año calendario. 

ARTÍCULO 2 

Disposiciones específicas  

1. Se aplicarán los siguientes términos y condiciones a las concesiones arancelarias 

otorgadas por Noruega de conformidad con el presente Anexo: 

(a) Noruega aplicará derechos aduaneros a las importaciones de bienes (“BAP” 

[productos agrícolas básicos] y “PAP” [productos agrícolas procesados]) que 

se originen en el MERCOSUR según se establece en las columnas 4a o 4b. 
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(b) Para los bienes que se originen en el MERCOSUR y estén categorizadas como 

PAP en la columna 3, se aplicarán las siguientes disposiciones: 

(i) A fin de tener en cuenta las diferencias en el costo de las materias 

primas agrícolas incorporadas en los productos identificados como 

“PAP”, el Tratado no impide que se perciba un derecho en el momento 

de la importación. 

(ii) Los derechos percibidos en el momento de la importación se basarán en 

la diferencia entre el precio interno y el precio del mercado mundial de 

las materias primas agrícolas incorporadas en los productos de que se 

trate, pero no podrán superar dicha diferencia.  

(iii) Con sujeción a las disposiciones establecidas en los apartados (b)(i) y 

(b)(ii), Noruega otorgará a los bienes que se originen en el 

MERCOSUR y estén categorizadas como “PAP” las mismas 

concesiones que otorga a la Unión Europea (UE)
1
 a partir del 1 de 

enero de 2018. Si las concesiones para estos bienes se modifican en el 

acuerdo (Protocolo 3 del Acuerdo sobre el Espacio Económico 

Europeo) entre Noruega y la UE, se otorgarán simultáneamente las 

mismas concesiones al MERCOSUR; y 

(iv) Noruega publicará los derechos a las importaciones aplicables a los 

PAP en el sitio web de la Secretaría de la AELC en idioma inglés. 

 

(c) Para los bienes que se originen en el MERCOSUR indicadas como 

“Excluidos” en la columna 4a y en la columna 4b, Noruega no otorgará ningún 

compromiso relacionado con derechos aduaneros. 

(d) Noruega otorgará, sobre la base de un criterio de uso final, acceso al mercado 

libre de derechos tanto a los alimentos para peces como a las materias primas 

destinadas a la elaboración de dichos alimentos, que se originen en el 

MERCOSUR. 

(e) La clasificación de los bienes será la que se establece en la nomenclatura 

arancelaria de Noruega, al nivel de ocho (8) dígitos, basada en la versión 2022 

del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías o en la 

versión modificatoria posterior que aprueben las Partes. 

________________ 

 

                                                           
1  Se puede encontrar más información en el Protocolo 3 del Acuerdo EEE. La reglamentación interna pertinente 

en noruego, “RÅK-importforskriften”, estará disponible en formato electrónico en el sitio web www.lovdata.no. 


